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INTERVENCIÓN DE LA MISIÓN PERMANENTE DE GUATEMALA ANTE NACIONES 
UNIDAS 

 
DEBATE TEMÁTICO DE LA PRIMERA COMISIÓN: ARMAS CONVENCIONALES 

 
21 DE OCTUBRE DE 2022 

 
Gracias señor presidente, 
 

1. Las armas pequeñas y ligeras, su proliferación y tráfico ilícito, causan cada año, la muerte de 
cientos de personas en todo el mundo, fomentando los conflictos y exacerbando la violencia.  

 
2. La producción de estas armas y sus respectivas municiones no disminuye y su desvío al 

mercado ilícito sigue siendo un problema cada vez más complejo. El desvío de armas 
contribuye a la presencia de la narcoactividad y a la existencia del crimen organizado, 
atentando contra la protección de las personas y obstaculizando la creación de un ambiente 
para el fomento del desarrollo humano, económico y sostenible.  

 
3. Ante ello, Guatemala considera que el Tratado sobre el Comercio de Armas, es un hito en 

la regulación del comercio internacional de armas convencionales, hace 8 años los países 
celebrábamos su aprobación creyendo que este Tratado tendría un impacto significativo en 
la seguridad de nuestros habitantes, no olvidemos que el objetivo central del Tratado es 
salvar vidas humanas a través de la regulación eficaz de las armas y la prevención del desvío 
de las mismas.  
 

4. Reiteramos nuestro convencimiento de que el éxito del TCA depende de la buena fe de los 
Estados en aplicar efectivamente TODAS Y CADA UNA de sus disposiciones, incluyendo 
a los países productores, exportadores e importadores. Insistimos en que las obligaciones de 
los Estados Parte de este instrumento van más allá que solo aportes financieros.  
 

Señor Presidente: 
 

5. Con relación a los resultados alcanzados en la Octava Reunión Bienal del Programa de 
Acción de Naciones Unidas para prevenir, combatir y erradicar el tráfico ilícito de armas 
pequeñas y ligeras en todos sus aspectos y su instrumento internacional de rastreo, mi 
delegación se congratula por el documento final adoptado por consenso. 
 

6. Si bien aún existen temas por incluir, como lo es el tema de las municiones, fortalecer las 
referencias a la Agenda 2030, los temas sobre Mujeres, Paz y Seguridad, las sinergias con 
otros instrumentos regionales e internacionales, entre otros, creemos que el documento final 
es una buena base para las deliberaciones de nuestros países en la RevCon4. 
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7. Consideramos positivo el establecimiento de un programa de capacitación de becarios para 
fortalecer el conocimiento técnico y desarrollar la capacidad de los países, principalmente 
de los países en vías de desarrollo en áreas relacionadas a las armas pequeñas y ligeras. 
Agradecemos a las delegaciones de Colombia, Japón y Sudáfrica por sus esfuerzos e 
incorporación de dicho lenguaje en la resolución de la Primera Comisión sobre armas 
pequeñas y ligeras. Destacamos principalmente el trabajo realizado por Colombia.  
 

8. A su vez, otorgamos un especial interés al Grupo de Trabajo de Municiones Convencionales 
y a la necesidad de adoptar un enfoque "integral" para encarar la gestión durante la vida útil 
de este tipo de municiones que considere la interrelación entre aquellas medidas destinadas 
a prevenir las explosiones como aquellas orientadas al desvío de las municiones. En ese 
sentido, consideramos crucial que en la elaboración del documento final se atiendan las 
necesidades y situación de cada país y región, a fin de elaborar un marco de compromisos 
políticos que sean eficaces y eficientes. Guatemala particularmente resalta la necesidad de 
incorporar de manera explicita las municiones de las armas pequeñas y ligeras.  
 

9. Por otro lado, recordamos la importancia del Tratado sobre la Prohibición de Minas 
Antipersonales y hacemos un llamado a todos los Estados no signatarios a que firmen y 
ratifiquen el mismo.  
 

10. Aunado a lo anterior, Guatemala condena enérgicamente el uso de municiones en racimo, 
por cualquier actor y bajo cualquier circunstancia, el cual constituye una violación a los 
principios consagrados en el Derecho Internacional y Derecho Internacional Humanitario. 

 
Señor Presidente,  
 

11. Quisiéramos expresar nuestra preocupación por el uso de armas explosivas en zonas 
densamente pobladas. Como lo demuestran hechos recientes, las consecuencias de su 
utilización son devastadoras y sus oprobiosos efectos son a menudo indiscriminados. 
Recordamos la importancia de respetar el Derecho Internacional Humanitario, así como la 
responsabilidad de los Estados de proteger a sus poblaciones civiles. 

 
12. Guatemala condena el uso de cualquier arma con efectos indiscriminados, pues constituyen 

una violación del derecho internacional humanitario. Por ello, los avances científicos y 
comerciales en materia de inteligencia artificial y del uso de la tecnología para el desarrollo 
de nuevos armamentos deben ser prohibidos mediante un instrumento jurídicamente 
vinculante.  Los comúnmente llamados Robots Asesinos o Armas Autónomas Letales 
suponen un grave peligro para la humanidad, de no estar controladas por un ser humano. 
 
Señor presidente,  
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13. La coyuntura actual, nos plantea desafíos importantes en la búsqueda de la paz y la seguridad 

internacionales, el persistente sufrimiento y la pérdida constante de vidas humanas que 
ocasionan la utilización de las armas convencionales, motivan a que Guatemala continúe 
trabajando de forma activa y propositiva en estas deliberaciones. 

 
Muchas gracias. 

 


